
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

    Pamplona,  diecinueve (19) de abril  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado 54 518 31 84 002 2023 00063 00 

Clase SUCESION INTESTADA 

Demandante ANA DE JESUS GELVEZ GELVEZ, OTROS 

Causante CECILIA GELVEZ DE PARADA 

 

   En los términos y para los efectos mencionados en  memorial poder 
allegado se reconoce personería a  la doctora SANDRA MILENA PARADA RICO   
para actuar como Apoderada Judicial de los señores ANA DE JESUS GELVEZ 
GELVEZ  y NAZAEL RAMIREZ GELVEZ y a la doctora EDDY LISBETH PARADA 
ORTEGA  para actuar como Apoderada Judicial de los señores FILOMENA 
GELVEZ GELVEZ, ALEJANDRINA GELVEZ  DE CARVAJAL, ANA GELVEZ DE 
PARADA, ESTEFANIA GELVEZ DE JAIMES, LUZ MARINA GARCIA GELVEZ, 
MARIA TERESA GARCIA GELVEZ, LUIS JACINTO GARCIA GELVEZ, MIGUEL 
ANTONIO GARCIA GELVEZ, CARLOS JULIO GARCIA GELVEZ. 

 

  Los mencionados señores promueven a través de las citadas 
profesionales, demanda de sucesión intestada de la causante CECILIA GELVEZ 
DE PARADA, cuya cuantía es de siete millones quinientos cincuenta y cuatro mil 
pesos  ($7.554.000,00), tal como allí se consignó. 

 

  Según lo preceptúa el artículo 22 numeral 9 del Código General del 
Proceso, este Despacho es competente para conocer, “De los procesos de 
sucesión de mayor cuantía...”, es decir, de ciento setenta y cuatro millones un peso 
($174.000.001,00) en adelante, (artículo 25 C.G.P.).  

 

    En consecuencia, en razón a la misma, siendo de mínima cuantía,  
carece de competencia este Juzgado para su conocimiento, la que radica en los 
señores Jueces Civiles Municipales de la ciudad, conforme lo dispone el artículo 17 
de la obra en mención,  por lo que habrá de rechazarse de plano y remitirla allí, 
atendiendo lo establecido en el artículo 90  ibidem.  
 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 
Pamplona Norte de Santander, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO.   Reconocer personería a la doctora SANDRA MILENA PARADA RICO     
para actuar como Apoderada Judicial de los señores ANA DE JESUS 
GELVEZ GELVEZ  y NAZAEL RAMIREZ GELVEZ y a la doctora 
EDDY LISBETH PARADA ORTEGA  para actuar como Apoderada 
Judicial de los señores FILOMENA GELVEZ GELVEZ, ALEJANDRINA 
GELVEZ  DE CARVAJAL, ANA GELVEZ DE PARADA, ESTEFANIA 
GELVEZ DE JAIMES, LUZ MARINA GARCIA GELVEZ, MARIA 
TERESA GARCIA GELVEZ, LUIS JACINTO GARCIA GELVEZ, 
MIGUEL ANTONIO GARCIA GELVEZ, CARLOS JULIO GARCIA 
GELVEZ,  en los términos y para los efectos mencionados en los 
poderes allegados. 
 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

SEGUNDO. RECHAZAR   DE   PLANO     la     demanda    de  sucesión   intestada 
de la causante CECILIA GELVEZ DE PARADA    promovida a través 
de las mencionadas profesionales por los señores  ANA DE JESUS 
GELVEZ GELVEZ, NAZAEL RAMIREZ GELVEZ, FILOMENA 
GELVEZ GELVEZ, ALEJANDRINA GELVEZ  DE CARVAJAL, ANA 
GELVEZ DE PARADA, ESTEFANIA GELVEZ DE JAIMES, LUZ 
MARINA GARCIA GELVEZ, MARIA TERESA GARCIA GELVEZ, LUIS 
JACINTO GARCIA GELVEZ, MIGUEL ANTONIO GARCIA GELVEZ, 
CARLOS JULIO GARCIA GELVEZ, por carecer de competencia  este 
Despacho para su conocimiento. 
 

TERCERO. REMITIR  las diligencias  al   Juzgado  Civil   Municipal  reparto 
de la Ciudad, de conformidad con lo previsto en el artículo 90  del 
Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

 

ARIEL MAURICIO PEÑA BLANCO 

   

                    
  
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   20 DE ABRIL   de 2023, a las 8:00 A.M. 
se notificó el auto anterior por anotación en estado No.  
042,    en la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del 
mismo para consulta. 

La Secretaria, JULLY MARITZA HIGUABITA SUÁREZ 
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